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Acta de la Sesión Ordinaria n.°02-23, celebrada por la Junta Directiva de la 

Sociedad BCR Valores S.A., en la ciudad de San José, lunes veintitrés de enero del 

dos mil veintitrés, a las quince horas con un minuto, con el siguiente CUÓRUM: 

MBA. Eduardo Rodríguez Del Paso, Presidente; Fernando Víquez Salazar, 

Vicepresidente, MBA Liana Denis Noguera Ruiz, Tesorera; Sr. Néstor Eduardo 

Solís Bonilla, Secretario; Dr. Luis Emilio Cuenca Botey, Vocal,  

La Licda. María del Pilar Muñoz Fallas asiste en su condición de fiscal. 

Además, asisten: 

Por BCR Valores S.A.  

MBA Vanesa Olivares Bonilla, Gerente; Lic. Esteban Sandoval Loaiza, Auditor 

Interno 

Por Banco de Costa Rica 

MBA Douglas Soto Leitón, Gerente General, Lic. Manfred Sáenz Montero, Gerente 

Corporativo Jurídico, Sra. María Eugenia Zeledón Porras, Subauditora General 

Corporativa a.i., MBA Pablo Villegas Fonseca, Secretario General, Srta. Priscilla 

Rodríguez Quiros, Transcriptora de Actas. 

 

Se deja constancia que los miembros de la Junta Directiva General, miembros de la 

Alta Administración y personal de la Secretaría de la Junta Directiva participan de 

esta sesión, en modalidad de tele presencia, mediante una herramienta informática 

de uso global, diseñada para videoconferencias, provista y validada por el área de 

tecnología de la información, la cual garantiza la autenticidad e integridad de la 

voluntad y la conservación de lo actuado; lo anterior, de conformidad con el criterio 

GCJ-MSM-071-2020, de fecha 17 de marzo del 2020, de la Gerencia Corporativa 

Jurídica. 

ARTÍCULO I 

 El señor Eduardo Rodríguez del Paso somete a consideración del Directorio el 

orden del día propuesto para la sesión ordinaria n.°02-23, que se transcribe a continuación: 

A. APROBACION DEL ORDEN DEL DIA 
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B. APROBACIÓN DE ACTAS 

B.1 Acta de la sesión ordinaria n.°01-23, celebrada el 09 de enero del 2023 

C. ASUNTOS RESOLUTIVOS 

Gerencia de la Sociedad 

C.1 Informe de Liquidación y ejecución presupuestaria. (PUBLICO) 

C.2 Reporte de avance trimestral planes de acción auditoría externa Acuerdo 

CONASSIF 05-17 (CFBCR) (CONFIDENCIAL) 

D. ASUNTOS INFORMATIVOS 

Gerencia de la Sociedad 

D.1 Análisis de la Competencia, con corte a diciembre del 2022. 

(CONFIDENCIAL)  

D.2 Análisis del Informe Financiero y Gestión de Vehículos de Terceros, con corte 

a diciembre del 2022(CONFIDENCIAL) 

D.3 Estados Financieros, con corte a diciembre del 2022. (PUBLICO) 

CORRESPONDENCIA 

E. ASUNTOS VARIOS 

 De seguido, el señor Eduardo Rodríguez Del Paso dice: “Vamos a dar inicio 

con la aprobación del orden del día, ¿si alguien tiene algún punto que tenga que comentar?, por 

favor, pueden hacerlo ahora”. 

 Seguidamente, la señora Vanessa Olivares Bonilla dice: “Sí señor muy buenas 

tardes señoras y señores Directores, quería pedirle la inclusión de tres puntos varios don 

Eduardo, a saber, la notificación del parte de la Sugeval (Superintendencia General de Valores) 

sobre una auditoría, el siguiente punto vario tiene que ver con una adjudicación de una emisión 

de bonos temáticos para BCR Valores y la tercera con un pendiente para atender sobre Banca 

de Inversión que, nos pidieron en la última sesión de diciembre que diéramos cuentas en enero 

sobre la atención de ese pendiente”. 

 El señor Eduardo Rodríguez dice; “Muy bien gracias doña Vanessa, tomamos 

nota entonces don Pablo (Villegas Fonseca).  

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

 Aprobar el orden del día de la sesión ordinaria n.°02-23, con la inclusión de tres 

temas en el capítulo de agenda, denominado Asuntos Varios, conforme se consigna en la parte 

expositiva de este acuerdo. 

ACUERDO FIRME 
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ARTÍCULO II 

 El señor Eduardo Rodríguez del Paso somete a la aprobación de la Junta 

Directiva las actas de las sesiones ordinaria n.°01-23, celebrada el nueve de enero del dos mil 

veintitrés. 

 Al respecto, el señor Rodríguez del Paso indica: “Seguidamente, vamos a ver el 

punto B. Aprobación de Actas, ¿don Pablo (Villegas Fonseca)?”. 

 El señor Pablo Villegas Fonseca dice: “Buenas tardes a todos, informarles que, 

circulado el documento en referencia, no se recibieron observaciones ni de la Administración y 

de parte de los miembros de este cuerpo colegiado y el documento que está en Sharepoint sería 

el documento disponible para aprobar, si ustedes lo tienen a bien”. 

 Los señores manifiestan estar de acuerdo con la aprobación del acta.  

 Después de considerar el asunto,  

LA JUNTA ACUERDA: 

 Aprobar el acta de la sesión ordinaria n.°01-23, celebrada el nueve de enero del 

dos mil veintitrés.  

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO III 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Resolutivos, la señora Vanessa 

Olivares Bonilla dice que, en esta oportunidad, en cumplimiento del Sistema de Información 

General de la Sociedad SIG-02, presenta para aprobación, el documento que contiene el informe 

de ejecución, evaluación y liquidación presupuestaria y el seguimiento al plan operativo 

institucional, ambos, con corte al 31 de diciembre del 2022.  

 Copia de la información, se remitió a los señores Directores, para su conocimiento 

y copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. Acto seguido, el señor Eduardo Rodríguez Del Paso dice: 

“Pasaríamos entonces al punto C. Asuntos Resolutivos, (de la) Gerencia de la Sociedad; (con el) 

informe de liquidación y ejecución presupuestaria, es un asunto público y tiene 15 minutos, doña 

Vanessa Olivares (Bonilla); adelante, por favor”. 

 Seguidamente, la señora Vanessa Olivares Bonilla dice: “Sí señor, el siguiente 

informe tiene como motivo presentarle a la Junta Directiva, para su aprobación, el informe de 
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ejecución, evaluación y liquidación; siendo este, un informe de requisito, que debe aprobar el 

Órgano de Dirección, solicitado por la Contraloría (General de la República) en donde, se dé 

conocimiento a la Junta (Directiva) de que ejecutamos las partidas dentro de los límites que 

estaban aprobados en presupuesto. 

 La evaluación corresponde a que nuestros planes institucionales -los planes de 

acción- fueron vinculados a presupuesto y que los mismos se cumplieron y la liquidación es, de 

las partidas contables, para efectos de comenzar de nuevo un periodo contable al año siguiente 

que en este caso corresponde al 2023. 

 De esa forma aquí (ver imagen n.°1) hacemos las definiciones que mencioné 

anteriormente. 

 

 

 
Imagen n.°1.Antecedentes  

Fuente: Gerencia de la Sociedad 

 Me voy a circunscribir en los resultados de este informe, no me voy a referir a las 

perspectivas económicas porque más adelante, en el informe de competencia y en el informe 

financiero, me voy a referir a lo mismo, si ustedes tienen a bien. 
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 Por lo tanto, en el siguiente cuadro (ver imagen n.°2) ustedes van a ver que BCR 

Valores, ejecutó el 98% de los ingresos presupuestados para el periodo, en el año 2022. En 

general, los principales de BCR Valores, como ustedes conocen, son los ingresos que recibimos 

por la administración de la cartera propia y los ingresos por comisiones. 

 
Imagen n.°2. Ejecución de Ingresos Presupuestarios 

Fuente: Gerencia de la Sociedad 

 Por otro lado, en lo que corresponde a la ejecución de los egresos, ejecutamos el 

73% de los egresos correspondientes que teníamos presupuestados (ver imagen n.°3). 

 
Imagen n.°3. Ejecución de Egresos Presupuestarios 

Fuente: Gerencia de la Sociedad 

 Y, esto nos lleva al siguiente balance, donde queda, un total de superávit de 

¢1.743.0 millones, el mismo no corresponde a las utilidades generadas, normalmente es una 

aproximación; sin embargo, no corresponde precisamente porque hay algunas partidas que sí se 

contemplan en el presupuesto, pero que no son de la contabilización de las utilidades ¿cómo 
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cuáles?, por ejemplo: el diferencial cambiario, las vacaciones, etcétera, pero eso son partidas que 

son las menos y, por lo tanto, este superávit corresponde, en buena medida, a la generación de 

las utilidades (ver imagen n.°4)”. 

 
Imagen n.°4 Superávit Presupuestario 

Fuente: Gerencia de la Sociedad 

 Continúa diciendo, la señora Vanessa Olivares: “Entonces, así las cosas, 

nuestros contadores han hecho un ejercicio de contra poner nuestra contabilidad patrimonial, que 

es la real, que hemos ejecutado versus la presupuestaria, hacen una comparación para todos los 

trimestres, teniendo que cerrar en cero, para efectos de que la Contraloría (General de la 

República) vea la ejecución de ese presupuesto (ver imagen n.°5). 

 
Imagen n.°5 Conciliación Contabilidad Patrimonial vs. Contabilidad Presupuestaria 

Fuente: Gerencia de la Sociedad 

 Esto nos lleva a un análisis de resultados comparativos mismos que voy a explicar 

en las presentaciones siguientes (según lo dispuesto en el orden del día), sobre el desempeño 

financiero de BCR Valores para diciembre (2022) (ver imagen n.°6). 
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Imagen n.°6 Estado de Resultados Comparativo 

Fuente: Gerencia de la Sociedad 

 Con respecto al plan operativo institucional, de los planes de acción a los cuales 

me voy a referir con más detalle, en una próxima presentación de la Junta Directiva, tuvimos un 

total de 45 planes de acción propuestos; 17 (planes) de ellos están en un rango de cumplimiento 

de un 100%, 15 (planes) en un 33%, porque los mismos tenían un plazo de ejecución que 

abarcaba más del año 2023 y en menos del 70% de cumplimiento se encuentra 13 indicadores, 

por lo tanto, tenemos un plan operativo institucional, que se detalla más adelante, y que se cumple 

prácticamente en su totalidad (ver imagen n.°7). 

 
Imagen n.°7 Seguimiento Plan Operativo Institucional 

Fuente: Gerencia de la Sociedad 

 Con esto daría cuentas de este informe mencionado y quedo a disposición de 

ustedes por si hay alguna pregunta, en relación con este informe, sino para referirme a los 

considerandos y al acuerdo propuesto”. 

 El señor Eduardo Rodríguez consulta: “¿Alguien tiene alguna pregunta o 

comentario?”. No hay comentarios y dice: “Parece que no. Adelante”. 
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 Así las cosas, la señora Vanessa Olivares da lectura a los considerandos y 

propuesta de acuerdo:  

Considerando: 

Primero. Lo establecido en las Normas Técnicas sobre Presupuestos Públicos: 4.3.2 “Alcance de 

la ejecución presupuestaria”, 4.5.2 “Alcance de la evaluación presupuestaria” y 4.3.16, 

“Liquidación Presupuestaria”. 

Segundo. La información que se debe presentar a Junta Directiva, requerida por el Sistema de 

Información Gerencial (SIG). 

Se dispone: 

1. Aprobar el informe de ejecución, evaluación y liquidación presupuestaria al 31 de diciembre 

del 2022.  

2. Aprobar el seguimiento al plan operativo institucional al 31 de diciembre del 2022.  

3. Autorizar el envío de la ejecución, evaluación y liquidación presupuestaria a la Contraloría 

General de la República, por los medios dispuestos y en el plazo establecido por el ente 

contralor. 

4. Se requiere acuerdo en firme. 

 Los señores Directores manifiestan estar de acuerdo con la propuesta.  

 Por su parte, el señor Eduardo Rodríguez recapitula diciendo: “Muy bien, 

estaríamos aprobando el informe de ejecución, el seguimiento del plan operativo y le  

autorizaríamos en el envío de este, en el plazo establecido por el Ente Contralor.  

 ¿Es un acuerdo en firme doña Vanessa?”. La señora Olivares ratifica que es 

acuerdo en firme.  

 Los señores Directores se muestran de acuerdo. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando: 

Primero. Lo establecido en las Normas Técnicas sobre Presupuestos Públicos: 4.3.2 “Alcance 

de la ejecución presupuestaria”, 4.5.2 “Alcance de la evaluación presupuestaria” y 4.3.16, 

“Liquidación Presupuestaria”. 

Segundo. La información que se debe presentar a Junta Directiva, requerida por el Sistema de 

Información Gerencial (SIG) 

Se dispone: 

1.- Aprobar el informe de ejecución, evaluación y liquidación presupuestaria y, el 

seguimiento al plan operativo institucional, ambos con corte al 31 de diciembre del 2022, 
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conforme al documento conocido en esta oportunidad y cuya copia forma parte del expediente 

digital de esta sesión. 

2.- Autorizar a la Gerencia de la Sociedad, enviar el informe de ejecución, evaluación 

y liquidación presupuestaria a la Contraloría General de la República, por los medios dispuestos 

y en el plazo establecido por el Ente Contralor. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO IV 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de soporte, 

por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos y es de uso restringido, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 24 Constitucional, 166 de la Ley Reguladora del 

Mercado de Valores y 273 de la Ley General de la Administración Pública, ambos en relación 

con Ley de Información No Divulgada (n.°7975, del 04 de enero del 2000). 

ARTÍCULO V 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de soporte, 

por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos, gestión de riesgo, operaciones 

y es de uso restringido, de conformidad con lo establecido en los artículos 24 Constitucional, 

166 de la Ley Reguladora del Mercado de Valores y 273 de la Ley General de la Administración 

Pública, ambos en relación con Ley de Información No Divulgada (n.°7975, del 04 de enero del 

2000). 

ARTÍCULO VI 

 Declarar CONFIDENCIAL acuerdo, así como la documentación de soporte, por 

cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos y de uso restringido, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la Administración 

Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No Divulgada (n.°7975, del 

04 de enero del 2000). 

ARTÍCULO VII 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Informativos, la señora Vanessa 

Olivares Bonilla, Gerente de la Sociedad dice que, en cumplimiento del Sistema de 

Información General de la Sociedad SIG-03, en esta oportunidad, presenta el informe de los 

Estados Financieros de BCR Valores S.A, con corte al mes de diciembre del 2022. 
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 A continuación, la señora Vanessa Olivares Bonilla realiza una pormenorizada 

presentación del asunto, para lo cual, se apoya en la siguiente información: 

Resumen Ejecutivo diciembre 2022:  

En lo referente a los resultados obtenidos al cierre de diciembre del 2022, BCR Valores registró 

una utilidad acumulada de ¢1,433 millones, la cual, al ser comparada con el mismo periodo del 

2021, disminuye en un 61%. Las anteriores variaciones en la utilidad neta han sido afectadas por 

los siguientes factores: 

A nivel del resultado financiero, al ser comparado de forma interanual, se presenta una disminución 

del 44%, principalmente por el aumento en el gasto financiero producto del apalancamiento por 

operaciones de recompra. El ingreso financiero producto del manejo de la cartera propia de 

inversiones muestra un aumento respecto al mismo periodo del año anterior del 4%, debido entre 

otros factores al efecto del diferencial cambiario y ganancias de capital realizadas.  

Por otro lado, las comisiones por servicios disminuyeron un 32% al comparar el corte de diciembre 

de ambos periodos, principalmente por la generación de ingresos provenientes de clientes bajo el 

servicio de STRATIC (-54%) y las comisiones de mercado local (-28%). Los ingresos generados por 

las comisiones de agente colocador pagadas por SAFI presentan una disminución del 13%.  

En relación con los gastos administrativos, se presenta una disminución del 9% al compararlo 

interanualmente, el cual se ve afectado por la disminución del 10% de gastos de personal, 

específicamente el gasto por salario variable, el cual se ve afectado por la disminución de ingresos 

por comisiones bursátiles, así como plazas que aún no han sido ocupadas. En lo referente a los 

otros gastos administrativos, estos se disminuyen en un 3%, debido a la disminución de gastos con 

partes relacionadas (-12%) y gastos por gastos generales (-26%).  

En lo que respecta al balance de situación el puesto cuenta con un activo total al cierre de diciembre 

de ¢45,567 millones de los cuales ¢41,016 millones corresponden a la cartera de inversiones 

propia; la cual, al compararla con el cierre de mismo periodo del año anterior, disminuyo en un 

20%.  

Al cierre de diciembre del 2022, se registra un patrimonio total de ¢18,353 millones, afectado entre 

otras cosas por la valoración de la cartera propia a precios de mercado, la cual registró al cierre 

una perdida no realizada de ¢1,461 millones y el pago de dividendos al Banco de Costa Rica por 

¢3,000 millones; además de la utilidad del periodo de ¢1,433 millones, la cual disminuye un 61% 

respecto a la generada en el mismo periodo del año 2021 
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Propuesta de acuerdo:  

Considerando:  

Primero. Lo establecido en el artículo 31, inciso 6, punto iii del Reglamento sobre Gobierno 

Corporativo.  

Segundo. La información que se debe presentar a Junta Directiva, requerida por el Sistema de 

Información Gerencial (SIG).  

Se dispone:  

1. Dar por conocido los Estados Financieros Mensuales de BCR Valores S.A. con corte al mes de 

diciembre del 2022, en cumplimiento del SIG.  

 Copia de la información, se remitió a los señores Directores, para su 

conocimiento y copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando: 

Primero. Lo establecido en el artículo 31, inciso 6, punto iii, Responsabilidades de la Alta 

Gerencia, del Reglamento sobre Gobierno Corporativo, que textualmente dice lo siguiente: 

31.6. Proporcionar, al Órgano de Dirección, la información necesaria para llevar a cabo sus funciones 

y cumplir sus responsabilidades. Entre esta información se encuentra: 

(iii) Los niveles de capital, liquidez y solidez financiera de la entidad y de los Vehículos de 

Administración de Recursos de Terceros. 

Segundo. Lo establecido en el Sistema de Información Gerencial (SIG) de la Sociedad.  

Se dispone: 

 Dar por conocido el informe que contiene los estados financieros de BCR Valores 

S.A., con corte a diciembre del 2022, conforme al documento conocido en esta oportunidad y 

cuya copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. 
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ARTÍCULO VIII 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Varios, según lo dispuesto en el 

orden del día, la señora Vanessa Olivares Bonilla dice que, en esta oportunidad se refiere a la 

notificación de auditoría que va a realizar la Superintendencia General de Valores (Sugeval) a 

BCR Valores S.A con énfasis a la gestión del libro de órdenes, para participaciones de fondos 

inmobiliarios. 

 Al respecto, la señora Olivares comenta: “El 19 de enero (2023) nos notificó la 

Sugeval (Superintendencia General de Valores) que, va a ser una auditoría que va a enfocarse, 

específicamente, en efectuar una revisión de la gestión del libro de órdenes, para participaciones 

de fondos inmobiliarios, entonces ya nosotros estamos trabajando la información que ellos 

solicitaron y llevamos la vamos a atender solo para conocimiento del de la Junta Directiva 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

 Tomar nota de los comentarios de la Gerencia de la Sociedad, en referencia a la 

notificación de la Superintendencia General de Valores (Sugeval) sobre una auditoría con énfasis 

a la gestión del libro de órdenes, para participaciones de fondos inmobiliarios. 

ARTÍCULO IX 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Varios, según lo dispuesto en el 

orden del día, la señora Vanessa Olivares Bonilla dice : “Quería informarles en relación con un 

negocio que BCR Valores S.A. ha venido impulsando y que, tiene para el 2023 la adjudicación 

por parte de Coopelesca (Cooperativa de Electrificación Rural de la Zona Norte) que es una 

Cooperativa de Electrificación en San Carlos, para la emisión de un bono de oferta pública que, 

esperamos sea (bono) verde y como novedad que quiere agregarle BCR Valores es que sea un 

bono social. 

 Entonces, creemos que esto nos va a continuar dando visibilidad en esa línea que 

es la que queremos transmitirle al mercado y que BCR Valores quiere enfocarse en atracción de 

emisores y emisores que tengan una línea que guarden una línea con la estrategia del 

Conglomerado (Financiero BCR) que tiene que ver con aportar al desarrollo sostenible y al poder 

ofrecerle a los clientes bonos que tengan ese enfoque”. 

 Después de considerar el asunto, 
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LA JUNTA ACUERDA: 

 Tomar nota de los comentarios de la Gerencia de la Sociedad, en referencia a la 

adjudicación por parte de Coopelesca (Cooperativa de Electrificación Rural de la Zona Norte) para la 

emisión de un bono de oferta pública, durante el 2023. 

ARTÍCULO X 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Varios, según lo dispuesto en el orden 

del día, la señora Vanessa Olivares Bonilla dice que: “En diciembre del 2022 específicamente cuando 

presenté los pendientes de Junta Directiva (sesión n.°30-22, acuerdo VI, celebrada el 21 de diciembre 

del 2022) don Néstor (Solís Bonilla) me solicitó específicamente que, por favor, rindiera cuentas en 

enero sobre el pendiente 122-2022 que tiene que ver con las iniciativas de trabajo de Banca de 

Inversión del Conglomerado (Financiero BCR) y eso es la participación de BCR Valores y el 

Conglomerado ese tipo de proyectos. 

 Sobre eso, la oficina de Banca de Inversión (Gerencia Banca de Inversión) del Banco 

está trabajando una estrategia que se llama ‘impulso sostenible’ que presentaron al Comité 

(Corporativo) Ejecutivo, entonces según nos indica don Álvaro Camacho (de la O) y don Luis Moya 

(Cortes) ya está para agendarla, ya estaban pidiendo campo en agenda de la Junta Directiva General 

para que se presentara primeramente ahí. 

 Y, una vez que la Junta Directiva General hiciera sus observaciones, la vamos a 

presentar en BCR Valores. Sin embargo, me permito darle seguimiento al pendiente en virtud de que 

no nos queda más Junta en enero y que don Néstor pidió específicamente que diera seguimiento a ese 

tema. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

 Tomar nota de los comentarios de la Gerencia de la Sociedad, en referencia a la al 

avance en la atención pendiente VAL 122-2022 referente a las iniciativas de trabajo de Banca de 

Inversión del Conglomerado Financiero BCR y la participación de BCR Valores S.A. en este tipo de 

proyectos.  

ARTÍCULO XI 

 Se convoca a sesión ordinaria para el lunes seis de febrero del dos mil veintitrés, a 

las trece horas con treinta minutos. 

ARTÍCULO XII 

 Termina la sesión ordinaria n.°02-23, a las dieciséis horas con dos minutos. 


